
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, Caldas, 1 de noviembre de 

2022.  Paso a Despacho de la Señora Juez el presente proceso informado 

que el apoderado de la parte demandante allegó memorial con renuncia 

al poder.  

 
  

DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO: SUSTANCIACION 

PROCESO: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE: BLANCA ELSY PINEDA CASTAÑO Y OTROS 

DEMANDADO:     GERMAN DARIO GÓMEZ HERNÁNDEZ  

Radicado No.: 170013103005-2022-00056-00 

 
 

Vista la constancia de secretaria que antecede, en cuanto a la renuncia de 

poder presentada, no se ACEPTA la renuncia del mandato que le fuera 

conferido al profesional del derecho Gabriel Antonio Largo García para 

representar los intereses del demandado, toda vez que no se allegó la 

comunicación al mandante informándole de su dimisión. Lo anterior 

conforme con lo reglado en el art. 76 del C.G.P.  que establece “La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                              
JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 
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